
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C.,  diez (10) de julio de 2020. 

 

 

 

Expediente No.  : 11001334204720200012000. 

Accionante  : PAOLA PAEZ ANZOLA 

Accionado  : ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES y COMPENSAR E.P.S. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, remítase 

el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos de la 

impugnación presentada por el apoderado judicial de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES, el día 08 de julio de 2020, contra 

el fallo proferido por este Despacho el 06 de julio de 2020, mediante el cual se accedió al 

amparo solicitado por la tutelante. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) 

ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL 

No. 037 notifico a las partes la providencia 

anterior, 13-07-2020 a las 8:00 a.m. 

 


